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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, ACUERDO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-13-0080221 del 27 

de Diciembre de 2013, el señor HERNANDO SARMIENTO PEÑARANDA, quien actúa  

en calidad de Agente de Seguridad Regional Caribe- MIGRACION COLOMBIA 

Cartagena, solicito a Epa Cartagena lo siguiente: 

 

“(...) Visita de árboles plantados en las instalaciones de Migración Colombia ubicada en 

el Barrio Pie de la Popa Carrera 20B N° 29-18 (…)”. 

 

Que mediante MEMORANDO EPA-MEM-01614-2013 de fecha 27 de Diciembre de 

2013, la Dirección General de este ente ambiental, decidió avocar el conocimiento de la 

anterior solicitud y remitió a la Subdirección técnica de Desarrollo Sostenible, para su 

evaluación y respectivo pronunciamiento Técnico. 

 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 05 de Febrero de dos mil 

Catorce (2014), de donde se extraen las siguientes Observaciones: Al momento de la 

visita se observaron (06) árboles de las siguientes especies: 1 Roble (Tabebuia rosea), 2 

Caimito (Chrysophyllum cainito L ), 1 Laurel (Ficus benjamina), 1 Mamey ( Mammea 

americana L) y 1 Sp.  

Que “(…)En el momento de la visita se observó que los arboles están  ubicados en el 

Barrio Pie de la Popa, Carrera 20 B, No 29 – 18, en las instalaciones de Migración 

Colombia,  cinco de estos árboles como son 2 Caimito, 1 Mamey , 1 Roble y 1 Laurel, 

están sembrados en diferentes zonas verdes dentro de las instalaciones -Propiedad 

Privada-, y 1 SP que se encuentra sembrado en Espacio Público, zona verde frente de 

las instalaciones de Migración, los arboles presentan: copas asimétricas, buenos 

estados fitosanitarios. (…)”. Así como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
ESPECIE O 

NOMBRE 

 

CANTIDAD ALTURA 

METRO 

DAP ESTADO FITOSANITARIO Y 

UBICACIÓN  

Caimito  1 12 0.45 Bueno – poda cancha de Futbol- 

PP 

Mamey  1 10 0.40 Bueno-  – poda cancha de futbol 

– PP 

Caimito  1 10 0.30-0.40 Bueno - – poda cancha de futbol 

– PP 

Roble  1 8 0.30 Bueno - Al lado de la casa fiscal - PP 
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Laurel  1 11 0.29-0.30-

0.40-0.30 

Bueno- tala bohío PP  

Sp  1 10 1 Bueno- EP tala.  

 
Nota: Entiéndase por PP: Propiedad Privada y EP: Espacio Público.  

 

Que “(…) Los árboles de 2 Caimito, 1 Mamey, 1 Roble y 1 Sp, presentan gran altura, 

ramas muy desarrolladas,  secas, semi secas, planta parasita pajarito, con ramas por 

encima de los techos de las oficinas, raíces por fuera del sustrato, estos árboles 

necesitan que se les realicen Podas de mantenimiento y formación,  ya que sus copas 

están descompensadas, demasiadas desarrolladas, con ramas bajeras. El árbol de 

Roble, se observa con ramas dirigidas hacia los cables de energía eléctrica (…)”.ver 

registro fotográfico: 

 

   
 

 

Que “(…) El árbol de Laurel, tiene un desarrollo agreste con ramas muy desarrolladas, 

en el momento se observó que las raíces tienen el andén peatonal interno levantado y 

agrietado; con sus raíces está causando daños materiales en las tuberías de desagües, 

debido a que las están taponado (…)”. 

 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 0051 de fecha 07 de 

Febrero de 2014;  en el cual se señaló lo siguiente: “(…) Se conceptúa viable conceder 

permiso para realizar la Poda de formación, de mantenimiento y tratamiento 

fitosanitario, de -05- de los árboles de la visita -2 Caimito, 1 Mamey , 1 Roble y 1 Sp-, 

para así eliminar las ramas secas y mal  formadas, eliminar las ramas que se 

encuentran por encima de los techos, las que están cerca de los cables de energía 

eléctrica de alta tensión, bajarles altura, disminuir el tamaño de las ramas y de los 

árboles, darles formación y simetría a las copas; de esta forma se minimiza el 

desarrollo de las raíces de los mismos, y se evita que caigan residuos vegetales en los 

techos y que las ramas se entrelacen con las redes eléctricas. Para el árbol restante – 1 

Laurel- se autoriza la Tala debido a que no se puede Trasladar por su ubicación, 

desarrollo y la dificultad de ejecutar las labores de desentierre, manipulación y 

transporte del mismo,  además por el desarrollo que presenta esta especie de árbol 

tiene la particularidad que sus raíces son dañinas, lo que en este caso está ocasionando 

daños materiales al andén peatonal interno y las tuberías sanitarias, por lo tanto con 
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base en todo lo anterior y teniendo en cuenta la visita de inspección ocular se debe 

Talar, de esta forma dar solución a la solicitud(...)”. Lo anterior de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el Código Civil Colombiano en 

sus artículos 998 y 999. 

 

Que para realizar la Tala y la Poda, se recomienda realizarla con personal calificado y 

hacerlas con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando causar 

daños en bien público ó privado. Debe iniciarse con el corte de las ramas  mal formadas 

y secas, Talar primero las ramas más alta y luego las más baja. Es responsabilidad del 

solicitante cualquier daño que ocurra en bien público o privado por efecto de la Tala y 

Poda; igualmente se debe informar a  la empresa de aseo, para lo pertinente en 

recolección de los residuos vegetales. 

 

El solicitante consigno en la cuenta de ahorro No.43300400033-0  del banco GNB 

Sudameris, a nombre de EPA- Cartagena, la suma de $91.168, por el valor del estudio 

de la solicitud de viabilidad donde autorizamos la Poda de (5) árboles y la Tala de (1),  

según las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005. 

 

Que en mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización a MIGRACION COLOMBIA Cartagena, 

Representada por el señor HERNANDO SARMIENTO PEÑARANDA, quien actúa  en 

calidad de Agente de Seguridad Regional Caribe; para realizar  lo siguiente: 
 

 La Tala de (01) árbol de 1 Laurel (Ficus benjamina)y 

 La Poda de (05) árboles de las siguientes especies: 2 Caimito, 1 Mamey, 1 

Roble y 1 Sp. 

Que los árboles se encuentran ubicados en el Barrio Pie de la Popa, Carrera 20 B, No 

29 – 18. Donde se encuentra ubicadas las instalaciones de MIGRACION COLOMBIA 

Regional Caribe. 
 

PARAGRAFO: El solicitante tendrán como plazo máximo tres (3) meses para la 

ejecución de la Tala y la Poda, a partir de la notificación del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

 

2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 

con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

 

2.2 Debe iniciarse la Tala con el corte de las ramas corte de las ramas en forma 

descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y del tallo, continuando  hasta la 

base. Se debe cerrar la calle para evitar cualquier riesgo. 

 

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 

pública. 
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ARTICULO TERCERO: La Poda autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

2.1 Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 

con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

 

2.2 Para la Poda deben iniciar con el corte de las ramas secas y mal formadas, 

disminuir el tamaño de las ramas y del tallo dándosele simetría a la copa, utilizando 

cicatrizante vegetal en los cortes.  

 

2.3 Contactar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los  residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 

pública. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 

bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá contratar con la 

empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 

para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública 

 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al 

Representante Legal de MIGRACION COLOMBIA Regional Caribe; y si no fuere 

posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 

seguimiento.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 

del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los _____10/06/2014__________ 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY.  

Directora General EPA-Cartagena 

 

 

R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 

       Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

P/P: MIMV 


